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O C H O   C O L U M N A S   /   P R I M E R A S   P L A N A S 

 
“Mueren 2 de una familia en vuelco” 

 
“Tuzos han pagado mucho a Pachuca” 

 
“Trump y su grupo son virulenta minoría: CSG” 

 
“MUNICIPALES CONTRA AMBULANTES” 

 
“Diputados blindaron las finanzas” 

 
“En Pachuca… ¡Gobierno sin rumbo!” 

 

“Con asado argentino Tuzos “consienten” al cabildo para “negociar” 

impuestos” 

 
“CONSTRUIRÁ UAEH CAMPUS EN IXMIQUILPAN” 

 
“Reconoce Finanzas semáforo vs deudas” 

 
“Tras videoescándalo cae candidata de Morena” 

 
“Liga fiscal en EU a Coahuila y Narco” 

 “Para largo, fiscal anticorrupción; la Conago pide llegar a acuerdos” 

 
“PGR: se integran nuevos cargos en contra de Duarte” 

I N S T I T U C I O N A L 
El Sol de Hidalgo: Con motivo de los Procesos Electorales 2017 y 2018, los integrantes del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, participan en la “Primera Reunión Nacional de Evaluación y Coordinación con 
Institutos y Fiscalías Electorales Locales”, convocada por el Instituto Nacional Electoral (INE) y la Fiscalía 

Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE). La reunión se realiza este 24 y 25 de abril, con un 
programa que contempla mesas redondas sobre: “Delitos electorales y sus riesgos para la democracia”, “Prevención 

y persecución de delitos: el papel de las autoridades, “La experiencia de operativos durante los comicios” y “Los 

desafíos rumbo al proceso electoral 2017-2018”. (Pie de Foto IEEH, página 11A) 
 

Cursor en la Noticia-Integrantes del Consejo General del IEEH participan en Reunión Nacional de 
Evaluación y Coordinación con Institutos y Fiscalías Electorales Locales; (Pie de Foto IEEH, página 

11A) 
 

News Hidalgo-Consejo General del IEE participa en la “1ra Reunión Nacional de Evaluación y 

Coordinación con Institutos y Fiscalías Electorales Locales”; (Pie de Foto IEEH, página 11A) 
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P A R T I D O S   P O L Í T I C O S 
Criterio-Ejercerá Eliseo dirigencia del PANAL sin cobrar: Eliseo Molina Hernández renunció a los 20 mil pesos 

mensuales que recibía de sueldo como presidente del Partido Nueva Alianza (Panal) en Hidalgo, con el fin de 

amortiguar parte de la reducción de prerrogativas del partido por concepto de pago de multas y remanentes del 
proceso electoral 2015-2016. El dirigente del Panal explicó que la decisión la tomó a principios del año “cuando 

vimos que se venía esta reducción de prerrogativas al partido; por ello fue que decidí que el apoyo que recibo mejor 
fuese destinado para las actividades del partido”, dijo en entrevista. Para liquidar 7 millones 325 mil 649 pesos, el 

partido Nueva Alianza acordó con el Instituto Estatal Electoral (IEE) de Hidalgo un plan de cobro a 50 meses que 

incluye la reducción del 50 por ciento de sus prerrogativas mensuales, es decir, que de los 277 mil 477 pesos que 
recibe se les descontarán 138 mil 738 pesos. Molina Hernández informó que para sostenerse económicamente 

seguirá recibiendo la dieta de 48 mil 048 pesos como diputado local plurinominal de Hidalgo. Agregó que de todos 
los miembros del comité directivo del partido turquesa, él es el único que ha renunciado al sueldo que percibe por 

su cargo. “Esto de los cobros nos impacta mucho, pues nos reduce a la mitad el presupuesto; actuaremos con 
mucha austeridad operando al margen, con lo mínimo. Afortunadamente hay compañeros que no necesitan apoyo 

económico, pues tienen la convicción de generar política en sus municipios”, señaló. De los 7 millones 325 mil 649 

pesos a descontar, un millón 355 mil 844 pesos corresponde a remanente (sobrantes) de la campaña pasada; 
mientras 5 millones 491 mil 552 pesos son por multas impuestas por el INE y corresponden a irregularidades 

observadas durante las campañas de gobernador, diputados locales y ayuntamientos; finalmente, 478 mil 251 pesos 
son por observaciones al ejercicio ordinario 2015. (Antonio Alcaraz, página 10) 

Crónica-Destapa PES Hidalgo a González como nuevo probable candidato: Comenzó el Partido Encuentro 

Social (PES) con la búsqueda y análisis de perfiles que puedan postularse como candidatos rumbo a los comicios 

de 2018; el presidente de la cúpula en Hidalgo, Daniel Andrade, señaló que no descartan la posibilidad de que 
Alejandro González encabece la fórmula al Senado de la República. En próximos meses instalarán el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral (INE) de cara a la sucesión presidencial y renovación del Congreso de la Unión, a 
propósito de ello en todos los partidos persiste una dinámica de evaluación y diseño de plataformas políticas. Aunque 

todavía no efectúan procesos internos de selección, Andrade Zurutuza sugirió que es viable que el actual diputado 

federal, Alejandro González, busque un escaño en el senado. "Creo que sí podríamos verlo contender por una 
senaduría, hemos visto el trabajo que tiene y cómo ha llevado la bandera del PES". El dirigente de la agrupación 

política en Hidalgo indicó que actualmente valoran a militantes que tienen capacidad para aspirar a un cargo, 
además de aquellos perfiles que aunque forman parte de otros partidos eventualmente podrían sumarse a las filas 

del PES. "Este análisis es con base en el trabajo que han hecho los militantes, quienes han sudado la camiseta y 
dado la cara por Encuentro Social, sumado a ello encontraremos a los perfiles adecuados que nosotros conocemos, 

también estamos a la espera de los que pudieran llegar al PES, pues conocemos de muchos actores, de mucha 

valía, y que pertenecen a otras instituciones". Reconoció que en momentos electorales, simpatizantes o liderazgos 
en otros partidos no son considerados como candidatos y genera inconformidad, tal situación aprovecha el PES 

para postular a personas con ganas de servir a la gente. (Gabriela Porter, página 09) 

Crónica-Acelera MC integración de comités municipales: Antes del 15 de septiembre Movimiento Ciudadano 

(MC) pretende consolidar 84 Comités Operativos Municipales, según el presidente del "partido naranja", Damián 
Sosa, para lograr este objetivo recorre la entidad a fin de reactivar los denominados "círculos ciudadanos". De 

acuerdo con estatutos de la agrupación, en ayuntamientos existen tres tipos de órganos de dirección: Comisiones 
Operativas Municipales, Comisionado Municipal y círculos ciudadanos. La dirigencia estatal pretende que antes de 

iniciar formalmente el proceso electoral 2017-2018, integrar legalmente estructuras municipales de MC, a partir de 
círculos ciudadanos, que promueve la articulación del partido y sus iniciativas. "Vamos bien con los municipios, 

fuimos a Tula, San Felipe Orizatlán, Jaltocán, Tianguistengo, Apan, Almoloya y Emiliano Zapata, tenemos el 

compromiso de que antes del 15 de septiembre prácticamente tener 84". (Rosa Gabriela Porter, página 09) 
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Crónica-Presenta PRD planes para generar ahorros: Ajustan horarios de trabajo y aplican estrategias de 

ahorro en el Partido de la Revolución Democrática (PRD) en Hidalgo para contrarrestar la reducción del 

financiamiento público mensual, a causa de pagos de multas y remanentes; el titular de la Secretaría de Finanzas 
del "sol azteca", Gustavo Cortés Bravo, explicó los mecanismos de austeridad para este año. De 345 mil 763 pesos 

que obtiene la "cúpula amarilla" al mes, el 50 por ciento lo retendrá el Instituto Estatal Electoral (IEEH) para liquidar 
sanciones económicas por omisiones en fiscalización de campañas y periodo ordinario, así como dinero que utilizó 

durante la etapa proselitista, un total de 4 millones 768 mil pesos, a solventar en 25 meses. "El acuerdo del IEEH 

es que la reducción se ajusta al 50 por ciento de la prerrogativa estatal, el resto es para la operatividad del partido, 
hablamos de más de 172 mil pesos mensuales que nos permiten cubrir nómina del personal, apoyos a municipios 

y el resto para operatividad". Aclaró que no solicitarán préstamos a instituciones bancarias y en caso de considerar 
la opción el Comité Ejecutivo Nacional es el único facultado para formalizar empréstitos. El encargado de las finanzas 

en el Comité Ejecutivo Estatal perredista detalló que la estrategia de austeridad en el partido incluye la reducción 

de gastos en papelería, impresiones, cancelación de líneas telefónicas y ajustar los horarios laborales en las oficinas 
partidistas. "Desde luego que esto afectará al partido en su operatividad interna, pero estamos convencidos que 

para el 2018, como todos los partidos, recibiremos prerrogativas para financiamiento de actividades de campaña". 
(Rosa Gabriela Porter, página 09) 

I N S T I T U C I O N E S   E L E C T O R A L E S 
Criterio-Sigue TEEH sin magistrado; ahorra 336 mp en siete meses: En los últimos siete meses, el Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo (TEEH) no erogó 336 mil 336 pesos correspondientes al salario de la vacante que 
dejó como magistrado Javier Ramiro Lara Salinas, quien presentó su renuncia para dirigir la Procuraduría General 

del Hidalgo (PGJH) desde el 3 de setiembre de 2016 y aún no tiene sustituto. El sueldo que dejó de erogar el 

organismo jurisdiccional entre septiembre de 2016 y marzo de 2017 es superior al gasto anual en materiales y 
suministros en 2016, 2015 y 2014: de 269 mil 102, 291 mil 526 y 299 mil pesos; respectivamente, de acuerdo con 

la Secretaría de Finanzas Públicas, así como al registro del Tribunal Superior de Justicia de Hidalgo (TSJH) 
correspondiente a 2015 y 2014. De acuerdo con el tabulador de salarios, Lara Salinas percibía un ingreso mensual 

como magistrado por 48 mil 48 pesos, por lo que al finalizar abril sumarán 384 mil 384 pesos no aplicados pero 

presupuestados para el puesto. El órgano no especificó el destino del salario no erogado, por 192 mil 192 pesos, 
durante el tercer cuatrimestre de 2016, año en el cual ejerció 16 millones 15 mil 933 pesos por el concepto 1000 

Servicio Personales –pago de sueldos, pensiones y jubilaciones– y 3 millones 490 mil 963 pesos por servicios 
generales, según el informe de Finanzas. La plaza del ahora procurador de justicia continúa vacante después de 

que el 28 de febrero de 2017 el Senado de la República aplazó la designación al cargo de juzgador comicial, cuyos 
aspirantes son: Sergio Zúñiga Hernández, actual contralor del TEEH; Luis Enrique Cerón Amado, proyectista del 

mismo órgano colegiado; Augusto Hernández Abogado, consejero del Instituto Estatal Electoral (IEE); Verónica 

Hernández Pérez, exconsejera de la junta local del Instituto Nacional Electoral (INE). Asimismo, los abogados Juan 
Palacios Hernández, Gerardo Sánchez Valdespino, Lucía Eugenia Domínguez Narváez y José Antonio Camacho Ortiz, 

quien fue subdirector de Prerrogativas y Partidos Políticos del organismo estatal. (Susana Jiménez, página 11) 

C O N G R E S O 
Criterio-Pagará congreso avión a diputados para ir a COPECOL: El Congreso de Hidalgo absorberá el gasto 
de traslado en avión que realizarán 21 diputados locales a la asamblea ordinaria de la Conferencia Permanente de 

los Congreso locales (Copecol), en Campeche, informó la presidenta de la Junta de Gobierno del Congreso de 

Hidalgo, María Luisa Pérez Perusquía. En entrevista, la priísta indicó que este año la reunión se celebra en Campeche, 
donde legisladores de todos los estados abordarán temas como migración, reformas del Sistema Nacional de 

Seguridad, los sistemas estatales anticorrupción, retos para el desarrollo económico y las políticas públicas para 
garantizar un esquema de transparencia y rendición de cuentas en el país. Hasta la tarde ayer, la priísta indicó que 

21 de los 30 legisladores locales habían confirmado su presencia en la asamblea que se efectuará mañana. El Poder 

Legislativo de la entidad sede pagará los costos de hospedaje y alimentación de los participantes. “Es una 
conferencia plural, vienen representantes de todos los estados y todos los partidos. Hay distintas agendas. Cada 

diputado buscó su vuelo, horario y se van por separado. Será en clase turista”, expresó. Pérez Perusquía dijo 
desconocer cuánto costará el viaje redondo, pero se comprometió a que, al regreso, informará sobre el costo, que 

será publicado en la página del Congreso local, en el apartado de Transparencia, afirmó. De acuerdo con las tarifas 
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de las Interjet y Aeroméxico, aerolíneas que ofertan vuelos a Campeche desde la Ciudad de México, el viaje redondo 

en la línea turista oscila entre 5 mil 979 a 7 mil 449 pesos. El costo, según las tarifas, podría ir de 125 mil 429 pesos 

a 157 mil 479 pesos por 21 pasajes. Los legisladores que acudirán son Pérez Perusquía, Horacio Trejo, Erika Saab, 
Norma Alicia Andrade, Ana Bertha Díaz, Ernesto Vázquez, Marcelino Carbajal, Manuel Fermín Rivera, Luis Alberto 

Marroquín, Mayka Ortega, Luis Vega, Canek Vázquez, Jorge Miguel García, Mariana Bautista, Marco Antonio Ramos, 
Simey Olvera, Octavio de la Torre y Emilio Eliseo Molina, según información del Congreso. (Marisol Flores, página 

12) 

Capital Hidalgo-Financiará Congreso viaje de 21 diputados a Campeche; (Verónica Ángeles, página 
04) 

Plaza Juarez-21 diputados locales participarán en la Copecol; (Raúl Pérez, página 5A) 

Crónica-Presenta infancia informe ante la Legislatura local: Rindieron informe ante el Congreso local los 
siete menores que representaron a Hidalgo en el décimo Parlamento de Niñas y Niños de México 2017. Al recibir a 

estos menores la presidenta de la Junta de Gobierno, María Luisa Pérez, indicó que las propuestas que realizaron 

no serán "letra muerta" sino retomadas por la Legislatura local, así como autoridades en favor de la niñez. "Lo más 
importante de esta experiencia es que cumplieron con el objetivo de la actividad y ejercieron plenamente y a 

temprana edad su derecho a participar elaborando propuestas que no quedarán en letra muerta, porque el trabajo 
que realizaron en comisiones de las que fueron parte está plasmado en la declaratoria". La diputada infantil por el 

distrito electoral federal I Huejutla, Paulina Valeria Rábago Gómez, señaló que con esta actividad se busca generar 

espacios para que este sector de la población ejerza plenamente su derecho a la participación, contenido en la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. La legisladora infantil por el distrito electoral federal II 

Ixmiquilpan, Allison Karime Chávez Martínez, habló de las actividades realizadas del 13 al 17 de febrero de 2016 en 
la Ciudad de México, en las que destacó las reuniones con autoridades del Gobierno de la República y del Congreso 

de la Unión. (Jocelyn Andrade, página 07) 
Capital Hidalgo-Legisladores infantiles participan en parlamento; (Redacción, página 07) 

El Sol de Hidalgo-Reciben a Diputados Infantiles; (Redacción, Ojo: Política) 

Síntesis-Legisladores infantiles presentaron su informe; (Jaime Arenalde, página 03) 
Uno más Uno-Parlamento de las Niñas y los Niños de México 2017; (Redacción, página 04) 

P L A N O   E S T A T A L 
Criterio-Nuevo modelo educativo es revisado por gobernadores de la zona centro: Los gobernadores del 

centro del país acordaron revisar temas relacionados con el Nuevo Modelo Educativo (NME), el cual, aseguró el 
secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer, es ambicioso “porque México requiere levantar la mira”. 

Durante la 4ta Reunión del Mecanismo de Coordinación Regional Zona Centro, que se realizó en el alcázar del 

Castillo de Chapultepec, el exjefe de la Oficina de la Presidencia dijo que abordarán los temas de cambios 
pedagógicos a los planes y programas de estudios, que incluye las habilidades socioemocionales, enseñanza del 

inglés y profesionalización de los maestros involucrados. En el encuentro, al que asistió el mandatario de Hidalgo, 
Omar Fayad Meneses, junto con sus homólogos del Estado de México, Puebla, Tlaxcala y Morelos, también 

acordaron analizar el fortalecimiento de la educación normal, la inclusión educativa y la nueva gobernanza 

educativa. “Nos vamos a dedicar a revisar los 5 ejes centrales del nuevo Modelo Educativo, cuál es la visión hacia 
adelante y cuáles son las nuevas políticas públicas que vienen con el nuevo modelo y que tenemos que coordinar 

para implementarlas”, señaló Nuño Mayer. “Más allá de los discursos, es aquí en estas reuniones en las que los 
gobernadores destinan todo un día de actividad para venir, reunirse, sentarse y revisar cómo vamos y revisar los 

proyectos hacia adelante, y discutir y tener la oportunidad de escuchar desde la perspectiva de los gobernadores 
los retos de implementación de todo este cambio educativo”, detalló el titular de la Secretaría de Educación Pública 

federal (SEP). (Redacción, página 13) 

Uno más Uno-Suman esfuerzos para avanzar en implementación de Reforma Educativa; (Redacción, 
página 02) 
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P L A N O   M U N I C I P A L 
El Independiente-Cero tolerancia a la corrupción: Tellería: El ayuntamiento de Pachuca implementará 

acciones para que “la corrupción sea de cero tolerancia”, dijo la alcaldesa Yolanda Tellería Beltrán al finalizar la 12 

sesión extraordinaria pública. En cabildo, la asamblea municipal se sumó a la iniciativa del Congreso del estado de 
reformar y adicionar a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la disposición en materia de combate 

a la corrupción. La alcaldesa manifestó que además de trabajar en un reglamento, fortalecerán la transparencia con 
el objetivo de cumplir con un gobierno abierto, en donde los ciudadanos evalúen si los gobernantes cumplen o no 

con sus funciones. “La corrupción no es nada más en la parte policial o en la parte de seguridad pública, sino en 

todos sentidos, desde la administración, empezando por la presidenta municipal, el gobernador del estado, hacia 
todas las dependencias de gobierno y sus instancias correspondientes”, puntualizó Tellería Beltrán. Esas acciones, 

que atañen a los tres niveles de gobierno, evitarán que el uso del poder sea para provecho económico de unos 
cuantos, además de integrarse también a la mejora del sistema de seguridad para resguardar a la ciudadanía. Los 

asambleístas aprobaron también la firma de contrato de comodato con el gobierno del estado, referente al predio 
de la sala de artes María Teresa Rodríguez, ubicado en el Jardín del Maestro. Una vez que el ayuntamiento tenga 

la posesión legal del predio, procederán a gestionar un fondo de 3 millones de pesos a través del Programa de 

apoyo a la infraestructura cultural de los estados (PAICE), de la Secretaría de la Cultura, indicó la alcaldesa. Explicó 
a la prensa que la sala de artes, construida en la administración pasada, no está totalmente cerrada, por lo que con 

el recurso obtenido pretenden terminar los trabajos de techado y así tener mayor comodidad y mejorar la acústica 
del lugar. (Redacción, página 07) 

Uno más Uno-Pide Tellería Beltrán cero tolerancia a la corrupción; (Redacción, página 09) 

C O L U M N A S   P O L Í T I C A S   L O C A L E S 
Milenio-Intelecto Opuesto… 

 
Deudas municipales 

Como una medida para la promoción de las finanzas públicas responsables y sin trastocar a mi parecer la autonomía 
de los municipios, ayer los diputados locales aprobaron la Ley de Disciplina Financiera cuyo objetivo es mantener 

un erario sostenible, sano en su administración y con reglas específicas para la utilización "responsable" de los 
mecanismos de deuda pública. En Hidalgo es casi una tradición que los presidentes municipales elijan la forma de 

cómo adquirir deuda, los plazos, los convenios y muchas veces heredan dichas sumas de créditos por pagar a las 

siguientes gestiones. Actualmente y tras la revisión de las cuentas públicas de 2015 (las más actualizadas) de la 
Auditoría Superior del Estado de Hidalgo, se tiene registro de poca deuda pública en municipios, siendo Mineral de 

la Reforma el más endeudado con 11 millones y medio de pesos por pagar hasta dicho año. Pachuca, cuya deuda 
había sido liquidada en su totalidad durante la pasada administración, registró en 2015 un monto de 6. 5 millones 

de pesos; sin contar 2016 por lo que apenas se estaría dando a conocer el estado de las finanzas capitalinas. 

Tulancingo, donde se mantuvo una cifra elevada de deuda pública por muchos años, registró 15. 4 millones por 
pagar hasta 2015, por mencionar algunas de las cabeceras distritales más importantes de las regiones hidalguenses. 

Hay que aclarar que aún no se concluye la revisión de cuentas de 2016, el último año de las pasadas gestiones, 
donde o bien se dejó limpia la casa o creció la deuda. Los cabildos, que en estos temas son meros espectadores, 

poco o nada pueden hacer cuando al presidente o presidenta y sus principales funcionarios determinan acceder a 

préstamos bancarios o con entidades gubernamentales en donde obtienen recursos para poder realizar desde obras 
hasta grandes proyectos. Sin embargo, sí era un pendiente el poder tener una herramienta legal para la supervisión 

de dichos empréstitos que en ocasiones lesionan la economía municipal y de las localidades. Los municipios tienen 
menor capacidad de pago que el estado; incluso no se puede comparar la deuda de Hidalgo con la de algún 

municipio. Aún así no se le debe restar importancia al tema y acciones como las que realizó el Congreso del estado 
el día de ayer son de reconocerse como útiles para la sociedad. Ahora y como en todos los casos con las leyes 

mexicanas, resta que sea aplicada y respetada a cabalidad para que surta efecto en el corto y mediano plazo, 

puesto que 2017 ha sido un año muy apretado para los recursos a municipios, y probablemente más de un edil esté 
en busca de contratación de servicios financieros. Deberán entonces diputados y regidores mantener la lupa sobre 

las propuestas de endeudamiento puesto que 2018 será año electoral y podrían darse algunas sorpresas por debajo 
del agua. (Eduardo González, página 06) 
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Plaza Juárez-Alfil Negro… 

 

(Hoy se cumplen 230 días de gobierno de OMAR FAYAD en que para nadie pasan inadvertidos los esfuerzos por 
mantener un estado en paz y en tranquilidad como era el distintivo de nuestra entidad. Sin embargo la última 

medición del Instituto Mexicano para la Competitividad AC. IMCO, con base en el índice de Paz México, IPM, dice 
que dejó de ser el estado más pacífico para pasar a ocupar el cuarto lugar. Desde luego todavía con una situación 

de tranquilidad sólo debajo de Yucatán, Nayarit y Tlaxcala. Sin embargo siendo como es un elemento clave en el 

desarrollo de Hidalgo, no deja de ser un escenario digno de ser analizado, porque no es fortuito que en tan pocos 
días la entidad haya perdido este sitio, aunque los datos corresponden al periodo que va del primero de enero del 

2016 a diciembre del 2017, por lo que no se puede dejar de pensar que sólo hay dos razones por las cuales se tiene 
este resultado: fallas en el cuidado de la seguridad o bien causas ajenas al propio gobierno y manos que mecen 

esta cuna peligrosa, para buscarle tres pies al gato y pegarle al gobierno de Omar en algo tan delicado como es la 

seguridad de la ciudadanía, lo que sería una verdadera canallada, pero ya se sabe que en esto de la politiquería 
todo es posible, porque nada es fortuito ni casual. ) 

 
¿QUIÉN PROVOCA UN HIDALGO INSEGURO Y PARA QUÉ?  

 
Un estado seguro es el mejor camino y la tarjeta de presentación óptima para atraer inversión, turismo, en una 

palabra DESARROLLO Y PROGRESO, porque si algo buscan los inversionistas es eso: seguridad para sus inversiones 

y desde luego las condiciones que por otro lado parece tener nuestra entidad para convertirse en el gran polo de 
desarrollo del país el gran sueño de Hidalgo. Ni hablar de que antes de esas metas está el lograr para los 

hidalguenses un clima de armonía y de tranquilidad que les permita una vida con seguridad en sus familias, donde 
los hijos puedan vivir sin miedos y las calles y los pueblos sean núcleos de convivencia sin temores a los delincuentes. 

Hasta hace poco, en el sexenio pasado éramos el estado más seguro de todo el país y así lo decía el IMCO, un 

organismo serio que tomando en cuenta indicadores fuertes, le daba a nuestra entidad ese carácter que nos honraba 
y desde luego le permitía soñar en muchas cosas que se lograron a medias o sólo se iniciaron. OMAR FAYAD tomó 

posesión como gobernador del estado hace apenas 230 días con un bono de confianza ciudadana como no se veía 
hace mucho. Es decir tiene el apoyo de muchísima gente, tanta que le confío el estado pese a que una parte 

poderosa de su partido y del mismo gobierno, se dice, no querían que llegar al cuarto piso de palacio de gobierno. 
Los ciudadanos lo hicieron gobernador. De eso no hay duda.  

 

AQUEL DISCURSO… 
 

Sin embargo en su toma de posesión pronunció un discurso fuerte, consecuente con su compromiso con la voluntad 
popular que le daba origen a su cargo, pero ajeno a los privilegios de una casta política que veía como se les iba el 

paraíso de las manos y como ellos mismos dejaban la tierra de leche y miel. El compromiso de OMAR de combatir 

frontalmente la corrupción topara donde topara, parece que no fue muy del agrado de algunos que pasados los 
meses vieron que el compromiso era en serio y que no era sólo un discurso de adorno. Las acciones contra la 

corrupción de las que todo Hidalgo es testigo son la firma de ese compromiso, pero también pueden ser la 
explicación de lo que pasa en la seguridad. Que conste que es sólo un mal pensamiento, pero bien dicen, piensa 

mal y acertarás. Nadie puede negar, que al incremento de algunos indicadores de inseguridad que con toda 

seguridad se empezaron a dar en los últimos meses de la administración pasada, que en esta materia fue exitosa, 
se deben sumar los decrementos que debe haber en estos 200 y tantos días de la nueva administración pese a los 

esfuerzos de gente como SIMÓN VARGAS en la Secretaría de gobierno y MAURICIO DELMAR en Seguridad con las 
indicaciones del gobernador FAYAD.  

 
LAS DUDAS… 

 

Lo que abre puertas de dudas y preguntas es saber si este cuarto lugar llega de manera casual o es impulsado por 
manos interesadas en que el estado aparezca como una entidad que parecía un paraíso por su tranquilidad y que 

de pronto pierde ese carácter con el cambio de gobierno cuando de hecho la medición se hace sobre 8 meses de 
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la administración que se fue y sólo de 4 meses de la nueva. Lo que menos se puede hacer es ver que Hidalgo creció 

en seguridad en este tiempo 1. 3 por ciento pero no más que Yucatán, Nayarit y Tlaxcala que ocupan los primeros 

lugares. Los cuatro meses que se miden del gobierno de OMAR no parecen tan significativos como provocar el 
cuarto lugar de Hidalgo, pero es indudable que más de uno de los dolidos buscará las comparaciones torpes de 

decir que antes no era así, pese a que no hay lógica para hacer este tipo de ecuaciones mentales. Habrá que esperar 
el resultado de la próxima medición que abarcará del 1 de enero del 2017 a diciembre del mismo año para tener 

los resultados del 2018 y entonces se podrá tener un juicio sobre el trabajo de esta administración. Antes es grilla.  

 
DANIEL LUDLOW, UN ESTORBO PARA LA PRESIDENTA  

 
La presidenta Yolanda Tellería, excelente persona, de fácil diálogo, de buen entendimiento con los ciudadanos, tiene 

el grave problema de tener como asesor a Daniel Ludlow que quiere ejercer como vicealcalde cuando nadie lo eligió 

para ese cargo, lo más lamentable son su interpretaciones de tipo político como el hecho de culpar a su ex partido 
de motor en las acciones del Sr. Pelcastre. Por otro lado está en todo su derecho… mientras se lo permitan.  

 
(Adalberto Peralta, página 2A) 

Vía Libre-Deslinde… 

 

Ludlow, una sopa de su propio chocolate 
 

Luego de ganar la diputación local en 1999 derrotando al priista Rafael Arriaga, el empresario panista José Antonio 
Tellería, repitió la dosis en noviembre de ese mismo año al Revolucionario Institucional (PRI) que postuló a Alberto 

Jonguitud ganando la presidencia municipal de Pachuca, triunfos que lo ubicaron como candidato natural a la 
gubernatura en 2005 por Acción Nacional (PAN) proyecto frenado por un tumor que le costaría la vida. No fue fácil, 

ganar primero al ex alcalde y secretario de Gobierno con Jesús Murillo, tampoco a quien sería eficiente secretario 

de Salud, a pesar de los intentos por alterar el resultado de los tricolores, señal del malestar que causó el resultado 
en la cúpula gobernante que lo vio como un peligroso opositor. El proyecto Tellería permeaba, su alcaldía era parte 

de la oleada panista de Vicente Fox que ganaría la presidencia, por ello querían contrarrestarlo y bajo el principio 
de que para que la cuña apriete, Daniel Ludlow, su cuñado fue nombrado presidente del PRI Pachuca lo que 

constituía su rescate, tras apoyar la precandidatura de José Guadarrama. La tarea era debilitar a su cuñado José 

Antonio Tellería, así utilizó a los regidores en especial al rijoso Esteban Mercado que llegó a la agresión física; otro 
frente para el presidente del PRI Pachuca fueron los comerciantes, que sistemáticamente chocaron con inspectores 

y terminaban manifestándose violentamente en el ayuntamiento, obligando a cerrar la reja y tener resguardo 
policíaco. Daniel Ludlow utilizó al dirigente Felipe Cabecera que tenía de lugarteniente al joven rijoso del mercado 

Miguel Hidalgo, para cumplir el cometido de “golpear” al alcalde panista como requisito para ser candidato priista a 

presidente municipal pero no lo logró al enfrentarse al secretario de Gobierno Miguel Ángel Osorio. Confrontación 
que se agudizó, cuándo por segunda ocasión fue diputado local y aspiró a coordinar el Congreso y solo alcanzó ser 

secretario privado del gobernador Manuel Ángel Núñez, mudándose al PAN para en 2006 ser candidato y ganar la 
diputación federal, pero le quedó la espina clavada de no ser alcalde porque en 2008 postulado por el 

blanquiazultampoco lo consiguió, hoy esa meta la obtuvo indirectamente a través de su esposa, pero de la misma 
forma recibe una sopa de su propio chocolate.  

 

(Alberto Witvrum, página web) 
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Criterio-Narraciones… 

 

NARRACIONES 
Este podría ser un tema de un análisis exhaustivo, pero por el momento me dedicaré sólo a proponer realidades 

alternas como las mostradas por el notario con licencia José Alfredo Sepúlveda Fayad, encargado de la Comisión 
de Derechos Humanos de Hidalgo. La tergiversación de la realidad, tropezones de lengua larga o simple ignorancia 

puede ser la tesis. Así como en los ministerios públicos los funcionarios incapaces culpan a la mujer violada por usar 

ropa “llamativa”, nuestro abogado y ombudsman deduce que el hecho de que 72 de cada cien quejas interpuestas 
por supuestos abusos policiacos ante el organismo que representa se debe a una táctica meramente marrullera o 

a una mentira de parte de los ciudadanos. Se le olvida la burocracia y la carencia de justicia que sí son una realidad 
en este país. Tal vez el vivir en un mundo paralelo llamado enriquecimiento ha llevado a éste, como otros 

funcionarios que tienen casa de decenas de millones de pesos, a percibir una realidad distorsionada. El 3 de abril 

este funcionario instó a los policías a denunciar el abuso del pueblo, que los lastiman y argumentó que ocho de 
cada diez quejosos mentían, usando la tortura y los abusos policiacos como tácticas legales. Desde entonces, ante 

tales declaraciones faltas de sustento, Criterio se ha dado a la tarea de verificar con la misma comisión los datos, 
además de buscar una entrevista con el señalado notario, ante el temor de que esa realidad alterna en la que vive 

pudiera confundirse con una análisis bananero del que intenta quedar bien y dice la primer tarugada que le viene 
a la mente. Y es aquí donde propondré una realidad alterna: el ombudsman de este estado accede a declarar sobre 

sus declaraciones, tal vez para aclararlas y reconocer que en ese momento, al portar un outfit de más de 15 mil 

pesos (por decir algo barato), la realidad le pareció confusa y dijo lo primero que se le vino a la mente. La realidad, 
sin embargo, es que el defensor de los derechos humanos se ha escondido de este medio para no decirnos que fue 

lo que quiso decir, motivado tal vez por la misma cerrazón que lo hace ignorar la realidad que está frente a él.  
 

(Jorge Ávila, página 02) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 

 
: Que tras la trifulca desatada por comerciantes ambulantes en la alcaldía de Pachuca se acordaron reforzar 

las medidas de seguridad para evitar que hoy se repita la misma situación que provocó caos y heridos; la 
alcaldesa Yolanda Tellería Beltrán se reunió con mandos policiacos, a quienes instruyó a no cesar en la aplicación 

de la ley, sean los tianguistas o quien irrumpa en recintos oficiales o intente ejercer su voluntad. Dicen que los 

ánimos quedaron encendidos y hoy no habrá solución ni diálogo alguno con el dirigente Óscar Pelcastre.  
 

: Que Padres de familia de la escuela primaria Fidel Rodríguez, en Huejutla, retuvieron al titular de 
la Subsecretaría de Gobierno en la Huasteca y al encargado del Ministerio Público, a quienes amarraron 

en plena vía pública y bloquearon el boulevard Aviación Civil en protesta por la presentación de un supuesto 

ladrón que hurtó del plantel un refrigerador, 17 mesas, despensas y utensilios del comedor infantil, lo que 
provocó la ira de los habitantes, quienes aseguraban que las autoridades dejaron en libertad al sospechoso.  

 
: Que Varias colonias de Mineral de la Reforma comenzaron esta semana con notoria presencia de cuadrillas de 

la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, quienes iniciaron trabajos preventivos 
de desazolve y limpieza de coladeras y drenaje, pues la temporada de lluvias está próxima y las inundaciones son 

un tema que preocupa a la actual administración. Los trabajos iniciaron en el Fraccionamiento Los Tuzos, 

donde año con año cientos de familias padecen los estragos causados por las precipitaciones pluviales.  
 

: Que Hablando de La Reforma, este lunes se implementó un vasto operativo de vigilancia policiaca con motivo 
de regreso a clases que dejó a casi todos los mineralenses satisfechos. Pero no todo fue miel sobre hojuelas, 

lamentablemente, se volvieron a presentar actos vandálicos y saqueos durante la temporada vacacional, como 

fue el caso del Jardín de Niños “La Paz Mundial”, en La Calera, donde padres de familia refirieron que este 
año, una vez más, fueron víctimas de la delincuencia.  

 
(Redacción, página 06) 
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Milenio-Las perlas… 

 

Las reformas aprobadas robustecen las facultades de la Auditoría Superior del Estado como entidad de fiscalización, 
estableciendo su competencia para revisar las acciones del estado y municipios en materia de fondos, recursos y 

deuda pública” 
Canek Vázquez Góngora 

Presidente de la Comisión de Hacienda y Presupuesto 

 
"Estamos analizando la posibilidad porque se debió hacer este año, hay placas diferentes y es muy probable (el 

reemplacamiento), serán los mismos costos que se vienen previendo este año, lo mismo para las personas que 
están regulares” 

Jéssica Blancas Hidalgo  

Secretaria estatal de Finanzas 
 

"No tenemos una cifra exacta (de desapariciones forzadas en Hidalgo) precisamente porque no existe una banco 
de datos y realmente no se hacen estas investigaciones o si se hacen, se hacen de manera incorrecta” 

Matías Flores Hernández 
Integrante del Frente Nacional de Lucha por el Socialismo 

 

(Redacción, página 06) 

Criterio-Se dice que… 
 

QUE al “primer marido” de Pachuca, Daniel Ludlow, no le bastó con opacar la autoridad de su esposa durante el 
desalojo de ambulantes comandados por el Perro Pelcastre, al ser protagonista de los reclamos contra el dirigente 

y brujo, olvidando que más allá del esposo de la primera autoridad del municipio carece de autoridad alguna en el 

ayuntamiento. Además, el empresario y expriísta se fue con todo contra los miembros de su expartido, acusándolos 
de enviar a Pelcastre a desestabilizar su gobierno, perdón al gobierno de su esposa.  

 
QUE hablando del mismo tema, ayer Óscar El Perro Pelcastre salió a vanagloriarse de haber puesto a Asael 

Hernández Cerón en la presidencia del PAN de Hidalgo como un encargo que le hizo Daniel Ludlow Kuri —quien 

también integra un cargo en el partido— a través de rituales de magia negra que realiza en el mercado Sonorita, 
favor que el panista habría pagado económicamente y a través de acuerdo políticos.  

 
QUE la UAEH ahora tendrá presencia en Ixmiquilpan, donde dará inicio a la construcción de una nueva preparatoria. 

Al anuncio de los trabajos acudió el presidente del patronato universitario, Gerardo Sosa Castelán, quien fue recibido 

entusiastamente por el diputado local del PAN, Cipriano Charrez Pedraza, quien hasta le mandó hacer una lona de 
bienvenida a nombre del Movimiento Social Patriótico. La ausencia que se notó fue la del rector, Adolfo Pontigo 

Loyola, quien no acudió al evento. Sigue el priísta coqueteando con los azules.  
 

QUE además del automóvil chocado conducido por Pedro Nieto Alcántara, director del Servicio Servitel 070 del 
ayuntamiento de Pachuca, otro vehículo propiedad del municipio fue robado afuera del domicilio del coordinador 

administrativo de la Secretaría General, quien resultó ser hijo de Mónica Vargas, secretaria privada de la alcaldesa 

de Pachuca, Yolanda Tellería Beltrán. Vaya que las cosas se complican.  
 

QUE los diputados hidalguenses gastarán la módica cantidad de 125 mil pesos para viajar a la asamblea ordinaria 
de la Conferencia Permanente de los Congreso locales (Copecol) con costo al erario. Ojalá y este tipo de viajes 

tuvieran alguna consecuencia positiva para el estado, pues esos 125 mil pesos bien podrían ser subsanados por los 

mismo diputados.  
 

(Redacción, página 03) 
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El Independiente-El Socavón… 

 

Ojalá que cuando concluya la reconfiguración de la refinería Miguel Hidalgo, México aún siga produciendo petróleo.  
 

(Redacción, página web) 

La Crónica de Hoy-Arriba y Abajo… 

 
Arriba-Leonardo Pérez: Para el director general de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado (CEEA) una 

premisa fundamental es la capacitación constante a los responsables de organismos operadores, sobre todo en el 
tema de la atención a los usuarios, por lo que Pérez Calva despliega acciones en diversos municipios con el fin de 

cumplir esta meta y mejorar las condiciones que imperan en la actualidad.  
 

Abajo-Adrián Medina: Conforme pasan los días el vocero del autodenominado Movimiento de Resistencia Civil 

contra el Gasolinazo y la Carestía pierde credibilidad y vigencia, al conocerse que los intereses de este grupo y de 
este personaje en particular van mucho más allá de una cuestión social. Medina Medina puede bien estar en 

búsqueda de algún "hueso" y por ello no pierde oportunidad para hacerse presente.  
 

(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías… 

 
VIAJEROS 

Informaron los grillitos que los legisladores hidalguenses ya están más que listos y dispuestos para acudir 
a la décima asamblea parlamentaria de la Conferencia Permanente de Congresos Locales (Copecol), 

a desarrollarse en Campeche, y a la que acudirá un total de 21 representantes populares de todas las 

fracciones partidistas. Según adelantaron, viajarán en avión pero en clase turista, por lo cual 
decidieron sesionar desde este lunes y también hoy lo harán para no dejar pendientes y asistir a estas 

nuevas vacaciones, perdón, a este importante y trascendental encuentro.  
 

CRÍTICAS 
Tal parece que no hay respiro para la alcaldesa de Pachuca, Yoli Tellería, respecto a las circunstancias 

negativas que prevalecen en la ciudad y por si no tuviera críticas suficientes ahora desde una página 

de internet lanzaron una convocatoria para “bautizar” cada uno de los baches con que cuenta 
desafortunadamente la ciudad, tal fue el éxito de esta iniciativa que el primer video tiene ya más de 

80 mil vistas y decenas de comentarios que ponen en jaque a la administración panista, la pregunta es 
¿responderá?  

 

SIGUE 
El que tampoco tiene ganas de dejar en paz a la pobre presidenta municipal es el líder de la FOIDEH, Óscar “El 

Perro” Pelcastre, quien con sus huestes volvió a hacer de las suyas este lunes en las instalaciones del 
ayuntamiento capitalino y pretendió encender los ánimos para lograr más prebendas para los 

ambulantes que maneja a su antojo. Tan enardecido estuvo el tema que retó a golpes al secretario 

municipal, Rubén Muñoz, y evidenció nuevamente que la policía local nomás no da una pues fue 
necesaria la intervención de elementos estatales para aplacar a los belicosos; eso sí, el dirigente no se 

fue limpio pues recibió dos que tres macanazos.  
  

RETIRO 
Corrió como la pólvora el rumor de que un circo de origen chino instalado en inmediaciones de la Plaza 

Juárez no cuenta con el permiso correspondiente para ubicarse en esta zona por parte de la alcaldía, 

por lo que ya amenazó con retirar este espectáculo que pretende ofrecer divertimento gratuito a la 
población capitalina y sobre todo a los menores de edad, bajo el auspicio del gobierno del estado.  

(Redacción, página 02) 
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P L A N O   N A C I O N A L 
El Universal-Tras videoescándalo cae candidata de Morena: Morena le quitó anoche la candidatura por la 

alcaldía de Las Choapas, Veracruz, a la diputada local con licencia, Eva Cadena, luego de que un video la evidenció 

como receptora de “donaciones” para Andrés Manuel López Obrador. En un resolutivo, la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de Morena informó que también decidió separarla de inmediato de la bancada en el Congreso 

local de Veracruz. La ahora ex abanderada había dicho por la mañana a EL UNIVERSAL que decidió declinar a su 
candidatura. En un comunicado, reconoció que aceptó el dinero en efectivo —que consta en un video dado a conocer 

ayer por esta casa editorial— como una aportación para “el movimiento”, es decir, para el partido Morena. Aunque 

con Luis Cárdenas en MVS Radio, dijo que quien le dio el dinero fue Alexis García, quien se identiݗcó como 
representante de los empresarios de Coatzacoalcos, en su postura pública omitió cualquier mención. Aseguró que 

ya devolvió el dinero. La noche del domingo, consultada por este diario previo a la publicación del video en el que 
consta que recibió los recursos, Cadena Sandoval negó haberlos agarrado para Morena. (Redacción, primera 

plana) 
 

Para leer la nota completa, consulte el siguiente enlace:  

http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2017/04/25/tras-videoescandalo-cae-candidata-de-morena 

La Jornada-PGR: se integran nuevos cargos en contra de Duarte: La Procuraduría General de la República 
(PGR) solicitará la extradición del ex gobernador de Veracruz Javier Duarte de Ochoa para que sea juzgado 

inicialmente por al menos tres procesos penales, y cuando se generen nuevos mandamientos judiciales en su contra, 
se solicitará la autorización al gobierno de Guatemala para ampliar las acciones jurídicas, afirmó el subprocurador 

Jurídico y de Asuntos Internacionales, Alberto Elías Beltrán. En entrevista con La Jornada, el funcionario habló de 

los cargos que hasta el momento contemplan la solicitud formal de extradición en contra del ex mandatario 
veracruzano, quien se encuentra preso en la cárcel conocida como Fuerte San Rafael de Matamoros, en la capital 

guatemalteca. Elías Beltrán mencionó que la subprocuraduría a su cargo está trabajando para que los acusados del 
llamado caso Veracruz sean entregados en la extradición, no sólo por lo que se refiere a Javier Duarte, sino a Javier 

Nava Soria, quien es señalado como uno de los operadores financieros y prestanombres del ex mandatario. 

(Gustavo Castillo, primera plana) 
 

Para leer la nota completa, consulte el siguiente enlace:  
http://www.jornada.unam.mx/2017/04/25/politica/003n1pol 

Excélsior-Para largo, fiscal anticorrupción; la Conago pide llegar a acuerdos: La presidenta de la Comisión 

de Justicia del Senado, Pilar Ortega, consideró conveniente retrasar aún más el nombramiento del fiscal 

anticorrupción por parte del Senado. Ortega agregó que “la discusión en torno a la figura del fiscal está en la Junta 
de Coordinación Política, pero además hay otro tema importante, el de ¿quiénes serán los magistrados? Son 18 

nombramientos. Y tenemos hasta el 30 de abril, por eso se habla ahora mucho de la posibilidad de un periodo 
extraordinario”. En tanto, el presidente de la Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago), Graco Ramírez, 

confió en que los senadores lleguen a un acuerdo en ese tema y en el de la Ley de Seguridad Interior. Dijo que de 

terminar el periodo ordinario de sesiones de la Cámara Alta sin el nombramiento de un fiscal anticorrupción, se 
estaría cayendo en la simulación, “la indefinición agudiza la crisis”. (Héctor Figueroa, primera plana) 

 
Para leer la nota completa, consulte el siguiente enlace:  

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/04/25/1159503 

  

http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2017/04/25/tras-videoescandalo-cae-candidata-de-morena
http://www.jornada.unam.mx/2017/04/25/politica/003n1pol
http://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/04/25/1159503
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C O L U M N A S   P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 
Milenio-El asalto a la razón… 

 

Con las manos en la masa 
Conmueve la ex candidata de Morena a la alcaldía de Las Choapas, Veracruz, Eva Cadena Sandoval, al decir que el 

medio millón de pesos en efectivo lo recibió sin saber que le tendían una trampa, y que se lo ofrecieron “empresarios 
que están preocupados por la situación que atraviesa Veracruz...”. ¿Será verdad, como dijo su correligionaria 

Yeidckol Polevnsky, que solamente “la chamaquearon”? Ese proceder afecta la percepción pública de Andrés Manuel 

López Obrador, pero Eva trató de justificar su renuncia a la candidatura arguyendo la tontería de no querer “afectar 
la imagen” del partido y de su dirigente. Además, Polevnsky se equivocó al tratar de desviar el problema en que 

Eva metió a López Obrador y Morena, diciendo que el video proviene del PAN y afirmando que Miguel Ángel Yunes 
está detrás del delito, porque acostumbra “este tipo de trácalas”. Lo cierto es que Eva dijo que el dinero se lo 

entregaría en persona a López Obrador. El dinero lo recibió ella. Lo demás es lo de menos.  
 

(Carlos Marín, página 02) 

Milenio-En Privado… 

 
Campañas, la porquería que vino 

Desde hace tiempo hablaba sobre el tono sucio, nunca visto, que iban a tener las campañas presidenciales de 2018 
y que las de este año iban a ser su laboratorio. Y no pasaron muchos días de campaña, la mitad del calendario, y 

ya afloran temas que se llevan a escala nacional. Me refiero al video publicado por El Universal en el que aparecen 

dos mujeres, una dando y otra recibiendo, medio millón de pesos en efectivo. A la que facilita los fajos no se le 
identifica, pero a la que los recibe, sí: la candidata de Morena a la alcaldía de Las Choapas, Eva Cadena, que fue 

panista y que apenas el pasado día 8, de gira electoral, Andrés Manuel López Obrador la ungió como su candidata 
a pesar de voces que decían no a la imposición, lo que el presidente del partido desestimó recordando que ella 

había ganado, allí, la diputación local. De acuerdo con el video, la entrega del dinero, al estilo Carlos Ahumada a 

René Bejarano, fue unos días antes de esa visita y unción, y que eran para entregárselos al propio López Obrador, 
a lo que Eva se comprometió. El video incendió las redes y alcanzó a los presidentes de los principales partidos. El 

primero fue Ricardo Anaya quien dijo que, con ese video, se había caído el teatrito de honesto a López Obrador. Al 
mediodía lo hizo Enrique Ochoa, el presidente del PRI, vía otro video, más o menos en los mismos términos, 

exigiéndole, si era congruente con su compromiso, su salida de la presidencia de Morena, recordando los casos de 
Bejarano y de Gustavo Ponce, su secretario de Finanzas en el GDF de 2003 a 2004, videograbado pero en una mesa 

de Las Vegas, de la que era asiduo. En esto intervino, con otro video, el propio López Obrador, denunciando la 

trampa y acusando a la mafia del poder. Además de la sacudida de los dirigentes de los partidos, también se debatió 
entre seguidores, con la misma línea de siempre: los de AMLO, en su apoyo y denuncia de maniobra, sus opositores 

insistiendo en el fin de la honestidad valiente y su engaño. En fin, que este caso es una señal de lo que viene y de 
los niveles a los que se jugará, pero no moverá, no aún, a su feligresía, que es en la que se apoya. Pero, insisto, 

aún no hemos visto nada.  

RETALES 
1. BATEO. El jueves será la última sesión de este periodo ordinario del Congreso y, como le había adelantado hace 

tiempo, ni fiscal anticorrupción ni Ley de Seguridad Interior ni recorte a los gastos de los partidos. ¡Ah, pero qué tal 
los delfinarios!; 

2. IMPUNIDAD. Se cumplieron 30 días del asesinato en Chihuahua de la periodista Miroslava Breach y el caso 

sigue entre la impunidad y el silencio oficial. No es lo mismo decir que hacer; y 
3. RECHAZO. Desde que Luis Videgaray era secretario de Hacienda, había rechazado la propuesta del Fondo 

Monetario de crear un Consejo Fiscal en nuestro país. Ahora, en la asamblea de Washington, José Antonio Meade 
lo reiteró.  

 
(Joaquín López Dóriga, página 02) 
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Milenio-Trascendió… 

 

: Que la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados bateó ayer al jefe de la bancada del PVEM, 
Jesús Sesma, con todo y su exigencia de cesar a la panista María Guadalupe Murguía como presidenta de la 

Mesa Directiva por supuestas violaciones a los principios de legalidad e imparcialidad durante la fallida votación del 
dictamen para prohibir los delfinarios el pasado jueves. En reunión a puerta cerrada, Sesma manoteó y alzó la voz 

durante dos horas, pero al final ni siquiera tuvo el respaldo del líder parlamentario del PRI, César Camacho, 

mientras que los coordinadores de PAN, PRD, Morena y MC cerraron filas y dieron su espaldarazo a Murguía.  
 

: Que, por cierto, la multicitada propuesta contra los espectáculos de mamíferos marinos será llevada por tercera 
vez a votación este martes, y aunque las apuestas indican que el PRI, el PVEM y aliados finalmente lograrán su 

aprobación, su destino más probable en el Senado es la congeladora, a solo cinco días de concluir el periodo 

ordinario de sesiones.  
 

: Que aunque en la Cámara de Diputados las modificaciones a la Ley de Aviación Civil tuvieron abrumadora mayoría 
para ponerse del lado de los usuarios, en el Senado la iniciativa no lleva el mismo camino. Y todo porque algunos 

del PAN se oponen a lo aprobado por sus compañeros legisladores. ¿Será que los senadores se le están saliendo 
del huacal a Ricardo Anaya y le juegan en contra?  

 

: Que el jefe de Gobierno de Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera, logró que los ministros de la Suprema 
Corte lo reciban esta semana para darles argumentos de defensa a la Constitución local, sobre todo antes de que 

viaje a la ONU, donde la presentará. Mancera está invitado a un foro para presentar la Constitución, que se 
encuentra impugnada en más de 30 artículos, y señalar lo vanguardista qué, dice, es. Falta ver si la presenta como 

se la aprobó el Constituyente o solo los artículos que no están impugnados.  

 
: Que hablando de la capital, a partir de hoy se pone en marcha la Oficina de Sustentabilidad Energética, cuya 

tarea principal será reducir el consumo de combustibles fósiles y fomentar el uso de energías limpias de nuevo tipo, 
a cargo de Salomón Chertorivski, secretario de Desarrollo Económico.  

 
(Redacción, página 02) 

Criterio-Jaque Mate… 
 

LA EXPROPIACIÓN 
La expropiación no fue inventada para castigar a corruptos o a enemigos de algún régimen. Su propósito es tomar 

propiedades privadas previa indemnización para un propósito de utilidad pública. Es verdad que un gobierno puede 

quedarse con una propiedad adquirida con recursos ilícitos a través de la extinción de dominio, pero para eso hay 
que llevar a cabo primero un proceso legal en el que se demuestre el delito. Esto no ocurrió antes de que el 

gobernador de Veracruz, Miguel Ángel Yunes Linares, anunciara este 23 de abril la expropiación de una casa en 
Tlacotalpan que supuestamente fue adquirida por Javier Duarte a través de un “prestanombres”. La casa, dijo 

Yunes, “ahora ya es patrimonio del pueblo de Veracruz y será puesta a disposición del Instituto Veracruzano de la 
Cultura”. Yunes no mencionó la indemnización que la Constitución señala como necesaria para cualquier 

expropiación. Tampoco justificó la utilidad pública de la acción, lo cual es igualmente un requisito constitución 

ineludible. Más bien, habló de la expropiación como un acto de justicia. “Tenemos que recuperar los bienes y el 
recurso que se llevó Javier Duarte y su banda (sic)-dijo. Me comprometí a hacer justicia y estoy cumpliendo. ” El 

problema es que la expropiación no puede, no debe ser un arma de justicia y mucho menos de venganza política. 
La expropiación sin indemnización y sin causa de utilidad pública es una simple confiscación. A todos los mexicanos 

nos debe preocupar que el gobierno empiece a apoderarse de propiedades privadas por razones políticas. La 

confiscación de Tlacotalpan es más cuestionable si se considera que la propiedad ni siquiera es de Javier Duarte. El 
propietario es un prestanombres, dice el gobernador; y quizá sea cierto, pero primero habría que probarlo ante un 

juez. Yunes me dijo ayer en una entrevista que está seguro que los dueños no van a cuestionar la expropiación. 
Añadió que no piensa que el gobierno tendrá que indemnizar a los dueños, pero que si lo hace será a valor catastral, 



 

- 15 - de 19 
 

lo cual sería un 5 o un 10 por ciento apenas del valor de la propiedad. Seguir otros procedimientos legales, declaró, 

sería muy prolongado. Habrá que ver si realmente los dueños no combaten la expropiación, pero que el gobierno 

esté pensando en no indemnizar es indicativo de que estamos en presencia de una confiscación. Por otra parte, 
que se paguen indemnizaciones a precios catastrales que sólo representan un 5 o un 10 por ciento del valor real 

de la propiedad revela que las expropiaciones se han convertido efectivamente en un arma de los gobiernos para 
confiscar propiedades privadas. Hay buenas razones para pensar que Javier Duarte se enriqueció de manera 

indebida como gobernador de Veracruz. Las autoridades han estado justificadas en ejercer acción penal contra él y 

en estar buscando su extradición desde Guatemala. El gobierno puede buscar la extinción de dominio de las 
propiedades que Duarte posea directamente o a través de prestanombres, pero debe hacerlo de manera legal, 

aunque el proceso sea prolongado. Usar la expropiación para despojar a un supuesto prestanombres de sus 
propiedades nos pone en peligro a todos. Un gobierno no hace justicia a través de la injusticia. Esperemos que en 

el afán de castigar a Duarte no se olvide que todo acusado es inocente mientras no se demuestre su culpabilidad. 

Castigar a una persona antes de juzgarla es un pésimo precedente.  
 

Medio millón 
Un video publicado ayer por El Universal muestra a una precandidata de Morena, Eva Cadena, de Las Choapas, 

Veracruz, recibiendo medio millón de pesos en efectivo que supuestamente debe entregar a Andrés Manuel López 
Obrador. Habrá que ver cómo explican el video.  

 

(Sergio Sarmiento, página 04) 

Criterio … 
 

DELITOS ELECTORALES 
Invitado por el INE y la Fepade, ayer participé en una mesa de análisis sobre los delitos electorales y sus riesgos 

para la democracia; enseguida una parte de lo que dije. Podríamos estar ante la paradoja de que uno de los riesgos 

para la democracia sea el crecimiento del catálogo de delitos electorales; los de mayor incidencia, es decir de mayor 
número de casos denunciados, son la adulteración de datos ante el Registro Federal de Electores (RFE), y la 

suplantación de identidad o falsificación de la credencial para votar con fotografía. El problema que enfrenta la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade) es que esos delitos, aunque formalmente son 

de naturaleza electoral, cuando son cometidos no tienen un objetivo, una finalidad, electoral. Para decirlo de manera 

simple y clara: en México nadie, o casi nadie, adultera, falsifica, credenciales para votar, o proporciona datos falsos 
al Registro Federal de Electores (RFE), para votar. Salvo el caso del llamado “turismo electoral”, que consiste en el 

cambio masivo de electores de un municipio a otro, de un estado a otro, casi siempre limítrofes, para permitirles 
votar por un determinado partido, que es casi el autor intelectual del delito. Caso extremo fue el delito cometido en 

Chiapas en 2015, al parecer con la complicidad de quienes eran consejeros electorales del Consejo General del 

Instituto Electoral de ese estado, quienes adulteraron el listado de electores chiapanecos residentes en el extranjero 
para hacer diputado local a un candidato del Partido Verde Ecologista de México, el “partido canalla”. El diputado 

fue desaforado y los exconsejeros enfrentan hoy procesos penales. En la historia de la Fepade, este es el caso más 
sonado. En cuanto al punto de los delitos electorales de mayor incidencia, empezaré por citar un caso de la vida 

real. Mi hermana y su esposo recibieron un día un aviso, notificándoles el cambio de su cuenta de ahorro para el 
retiro, trámite que ellos no habían solicitado. Pidieron la aclaración respectiva y la Afore beneficiada por el cambio 

exhibió copias de las cartas, apócrifas, de autorización, acompañadas de copias, adulteradas, de sus respectivas 

credenciales para votar. No trataron de sustraer ilegalmente los fondos de ahorro, solamente los cambiaron de 
Afore. ¿Quién hizo el trámite ilegal y para ese propósito adulteró las credenciales para votar? : un gestor, al que le 

pagan un porcentaje, mínimo, de los fondos que consigue trasladar de una Afore a otra. Lo mismo pasa con otras 
conductas delictivas que afectan al RFE. Es sabido que en la plaza de Santo Domingo, en la Ciudad de México, se 

pueden comprar credenciales de elector falsas, hay varios modelos disponibles; es conocido que a diario se producen 

actos de adulteración de los datos ciudadanos en los módulos del RFE. Pero esos actos delictivos no tienen 
intencionalidad electoral. Tomas Yarrington, ex gobernador de Tamaulipas, tenía una credencial falsificada, 

seguramente no la quería para ir a votar. Esos delitos electorales tienen como propósito el tráfico de personas, los 
fraudes bancarios e inmobiliarios, la obtención de otros documentos con datos falsos, como el pasaporte y un largo 
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etcétera. A finales de 1994, año en que se introdujo en el Código Penal Federal el capítulo de Delitos Electorales, 

mi amigo y ex candidato presidencial Diego Fernández de Cevallos me compartió el caso de un presidente municipal 

del Estado de México, quien pidió su ayuda porque la Fepade obtuvo orden de aprensión en su contra por el delito 
electoral de autorizar, al candidato del PRI a sucederlo en el cargo, el uso del auditorio municipal para su cierre de 

campaña. La denuncia la interpuso el PAN local.  
 

(Jorge Alcocer, página 06) 

Excélsior-Juegos de poder… 

 
Gutierritos electorales 

Triste ver lo que está pasando con las autoridades electorales en México: cada vez cuestan más dinero y cada vez 
son más irrelevantes. Se han convertido en una bola de burócratas onerosos. Miles de funcionarios que cobran 

quincenalmente su sueldo, pero que no resuelven una creciente multiplicación de trampas y simulaciones 

electorales. Los partidos políticos se han salido con la suya: lograron que los reguladores se transformaran en 
árbitros pusilánimes, sin voluntad ni peso para castigarlos. Es una pena. Las primeras instituciones electorales 

fueron motivo de orgullo mexicano. Con una buena dosis de voluntad política y recursos económicos, demostramos 
que era posible tener elecciones limpias en el país. Gracias al Instituto Federal Electoral (IFE) y el primer Tribunal 

Federal Electoral, se dio la anhelada transición a la democracia. Elreconocimiento incluso fue internacional: pocos 

años después de su creación, las Naciones Unidas le pediría al IFE ayuda para organizar las elecciones en un Irak 
devastado por la guerra. Ese primer IFE autónomo, el presidido por José Woldenberg, se tomó muy en serio su 

papel de árbitro dispuesto a castigar las trampas de los partidos. Recordemos que impusieron multas 
multimillonarias al PRI por el Pemexgate y al PAN y al Verde por los Amigos de Fox. Todos los partidos tomaron 

nota y, como suele ocurrir en estos casos, los entes regulados quisieron apropiarse del ente regulador. Les 
disgustaba un árbitro molón. Comenzó, así, el debilitamiento de las instituciones electorales. Lo hicieron, primero, 

nombrando consejeros y magistrados de menor reputación y más identificados con los partidos. Segundo, a partir 

de la reforma de 2007, atiborraron al árbitro con todo tipo de regulaciones estúpidas. Un paraíso burocrático: reglas 
y más reglas, muchas de ellas inaplicables. De esta forma, hoy estamos en el peor de los mundos. Por un lado, 

vemos cada vez más historias de trampas y simulaciones electorales. Gobiernos desbocados en la repartición de 
bienes pagados por los contribuyentes para conseguir, sin pudor, el apoyo ciudadano en las urnas. Presuntos casos 

de compra de votos: dinero en efectivo a cambio de fotos en celulares para comprobar que se ha sufragado en 

favor de un partido o para retener credenciales de elector. Candidatos que utilizan la propaganda gratuita en 
televisión para promoverse, en claros actos anticipados de campaña. Por otro lado, los árbitros no ven nada, no 

investigan nada y no dicen nada. Parece que calladitos se ven más bonitos. Burócratas llenando informes que nadie 
lee por intrascendentes. Maratónicas sesiones de consejos donde no sale ni una noticia relevante. Vaya, hasta en 

el sitio de internet del nuevo IFE, ahora renombrado INE, se ha vuelto una monserga conseguir información que 

antes se obtenía con un par de teclazos. Ni hablar de los tribunales electorales donde se resuelven cientos de casos 
sin importancia alguna. Todo, claro está, con cargo a los contribuyentes que, con nuestros impuestos, pagamos 

miles de millones de pesos al año por instituciones cada vez más irrelevantes. Hay que reconocer, eso sí, que el 
INE sigue haciendo bien una cosa: organizar las elecciones. Sortean a los funcionarios de casilla, los capacitan y 

proveen todo el material. Miles de mexicanos, escogidos al azar, se encargan de la jornada electoral. El problema 
está en las trampas y simulaciones antes y después de los comicios. Por ejemplo, en la gran cantidad de dinero que 

anda suelto alrededor de los procesos electorales. Se suponía que el INE establecería un sofisticadísimo sistema de 

fiscalización en tiempo real para detectar sobregastos o irregularidades. Pues ahí andan cientos de contadores con 
computadoras sin encontrar ni un céntimo de dinero de más o ilegal. ¡Por favor! El INE, el TEPJF, los Oples y los 

tribunales locales, tristemente, se han convertido en nuestros Gutierritos electorales. Trabajan muchas horas al día 
para no hacer nada. Antes, consejeros y magistrados activamente participaban en interesantes debates sobre la 

calidad de la democracia mexicana. Hoy no dicen nada porque, como buenos burócratas, no están entrenados para 

pensar. Lo importante es llenar la hoja de Excel, firmar el oficio o redactar una sentencia farragosa para irse lo más 
rápido a cenar a casa. Eso sí, no hay que molestar a los partidos porque, en el fondo, son los jefes de los jefes. 

Mejor sellar el documento y cobrar la quincena. Así nuestros Gutierritos electorales que nos cuestan miles de 
millones de pesos al año para la muy noble tarea de no hacer nada. (Leo Zuckermann, página web) 
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El Universal-Bajo Reserva… 

 

El zar anticorrupción y las presiones 
 

Muchísimas presiones hay en el Senado para sacar adelante el nombramiento del fiscal anticorrupción. Nos dicen 
que la designación del perfil adecuado todavía puede darle legitimidad al gobierno del presidente Enrique Peña 

Nieto. ¿Por qué? Pues todavía hay tiempo para hacer una reforma constitucional que le dé plena autonomía y 

dientes al nuevo zar anticorrupción. Todo está en manos de los jefes del Senado, empezando por el priísta Emilio 
Gamboa, nos comentan. Algunos priístas consideran que aunque el tema es toral para el país, habría que considerar 

que es demasiado importante para apresurarlo, y que vale más que se dé un proceso a conciencia, aunque sea en 
julio, después de las elecciones, pero que se consiga un fiscal plenamente autónomo y que garantice que no tendrá 

atadas las manos en caso de que tenga que investigar a la actual administración, ya sea en funciones, o cuando en 

2018 deje el poder.  
 

Campaña de Josefina, un mar de tranquilidad 
 

Todo parece estar bajo control en la campaña de la aspirante panista a la gubernatura del Estado de México, 
Josefina Vázquez Mota, pues su principal operadora, su hija María José Ocampo Vázquez, se da tiempo para la 

diversión en medio de la reñida contienda electoral. Nos comentan que doña María José se pasó un gran fin de 

semana en la feria de Aguascalientes. Acudió a la corrida de toros y el viernes por la noche al palenque para cantar 
a todo pulmón en el concierto de Alejandro Fernández. En la mayoría de las encuestas los números no favorecen a 

Vázquez Mota, pero seguramente en su campaña tienen las buenas, las que indican que van arriba y que pueden 
dedicarse sin preocupaciones a la diversión.  

 

Morena triunfo anticipado 
 

Y si en el PAN hay tranquilidad, en Morena van un paso adelante. Nos dicen que los líderes y simpatizantes de la 
aspirante a la gubernatura Delfina Gómez están organizando diversas marchas y manifestaciones para festejar el 

triunfo de su candidata en el debate que se llevará a cabo esta noche. Lo que llama la atención es que estos festejos 
los van a hacer antes de que se lleve a cabo el debate, pues, nos dicen, están convocando a la gente desde 4 horas 

antes. Eso sí es tener confianza en el triunfo. ¡Esa es la actitud! 

 
Luces rojas en Chihuahua y Colima 

 
La plataforma Semáforo Delictivo presenta hoy su nuevo reporte y hay estados en los que los números se duplican. 

Tan sólo en la comparación por tasa de homicidio, se ubica en doble rojo —más del doble de la tasa nacional— a 

Colima, Baja California Sur, Guerrero, Baja California, Sinaloa y Chihuahua. Deberían preocuparse Javier Corral, de 
Chihuahua, e Ignacio Peralta, de Colima, que no encuentran la forma de lidiar con el problema. Por cierto, los 8 

delitos que monitorea el Semáforo Delictivo en México tuvieron un incremento en el primer trimestre del año. Robo 
a negocio subió 47%, extorsión 30%, homicidio 29%, lesiones dolosas 21%, secuestro 18%, robo de auto 13%, 

violación 6% y robo a casa 3%. Adicionalmente, las ejecuciones del crimen organizado, que también monitorea el 

semáforo, subieron 70%.  
 

(Redacción, página 02) 
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Reforma-Templo Mayor… 

 

¿Quién podría gastarse 500 mil pesos sólo para desprestigiar al tabasqueño?  
 

LUEGO del videoescándalo que le estalló a Andrés Manuel López Obrador y que ya le costó perder una candidata 
en Veracruz, la pregunta de fondo es: ¿quién podría gastarse 500 mil pesos sólo para desprestigiar al tabasqueño?  

 

PORQUE no hay que ser Sherlock Holmes para darse cuenta de que a Eva Cadena le pusieron un cuatro...en el 
que cayó redondita al aceptar el medio millón de pesos "para López Obrador". Si se los dio o no al precandidato 

presidencial en el mitin en Las Choapas, ya es otro problema. El hecho videograbado es que sí recibió el dinero.  
 

SEGURAMENTE el dirigente de Morena es el más interesado en saber quién fue el generoso donante que le envió 

500 mil pesos en una bolsa de papel. ¿O a poco ya nadie va a hablar del tema? Es pregunta.  
 

A PROPÓSITO de dineros de procedencia oscura, en Nayarit se comenta de Hilario Ramírez, el impresentable 
"Layín", que cuenta con un misterioso patrocinador desde Jalisco.  

 
PARA su campaña como candidato independiente a la gubernatura, tiene a su disposición por lo menos 100 

vehículos con placas jaliscienses y que, inclusive, fueron rotulados en un taller de Guadalajara. A ver si las 

autoridades electorales les llama la atención tanta generosidad tapatía 
 

UNA de cal, por las que van de ordeña. El equipo contra incendios de Pemex se aplicó a fondo el n de semana, 
para evitar el incendio de los pantanos de Centla, en Tabasco.  

 

EL GOBERNADOR Arturo Núñez y el secretario del Medio Ambiente, Rafael Pacchiano, lanzaron un SOS cuando 
vieron en peligro los humedales y, pa' pronto, los muchachos de José Antonio González Anaya le entraron con 

lanchas, helicópteros y equipo.  
 

SIN DUDA que su participación ayudó a evitar un desastre ambiental, esta vez no provocado por los huachicoleros.  
 

NO ES por amargarle el desayuno a nadie, pero los datos que dará a conocer hoy el Semáforo Delictivo en México 

sobre el primer trimestre del año no se prestan al optimismo.  
 

DE ACUERDO con el análisis de esta agrupación civil, los ocho delitos que monitorea, todos, subieron. Destaca el 
incremento en robo a negocio que se disparó en 47%. Mención aparte merecen las ejecuciones que subieron, 

agárrense, un ¡70%!  

 
LO GRAVE es que los homicidios han aumentado en prácticamente todo el país, pues sólo Nuevo León y Estado 

de México muestran una reducción...aunque suene increíble. Lo bueno es que ya en el Gobierno Federal dijeron 
que es tiempo de dejar el pesimismo y tener buena vibra.  

 

(Redacción, página 10) 
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C A R T O N E S   P O L Í T I C O S 
Milenio                          Criterio 

 

  
 

La Jornada 
 

 
 

 


